
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
Conforme a la petición realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandante y, reunidas las exigencias establecidas en el art. 314 del C.G. del P., se 
ACEPTA el desistimiento de la demanda de restitución de bien inmueble arrendado 
presentada por MARÍA FLORENCIA ALZATE OSPINA contra MYRIAM SORAYA 
ARIAS CONTRERAS, EDGAR DUSTANO BELTRAN MORENO y ENRIQUE 
DUARTE ÁLVAREZ. 
 

Sin condena en costas. 
 

Oportunamente, archívese el expediente.  
  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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